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INTRODUCCIÓN 
 

De conformidad con el Anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 

no es el objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a 

alguien o imponer responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación a 

través del Informe Final, es la prevención de accidentes e incidentes. Ley de Aviación Civil 

Art. 117, Reglamento a la Ley de Aviación Civil Artículo 169 y Regulación de Aviación Civil 

13.3.1. 

 

 La Unidad de Investigación de Accidentes de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil, se ocupa de todas las actividades de investigación técnica, relacionadas con 

accidentes e incidentes de aeronaves nacionales y extranjeras en territorio nacional, con 

el fin de promover la seguridad operacional aeronáutica en todos sus campos. 

 

 Nuestra misión es mejorar continuamente la seguridad operacional aeronáutica, 

promoviendo el nivel de desarrollo técnico y operacional a través de las recomendaciones 

con el fin de identificar fallas latentes, operaciones y el monitoreo efectivo de la mitigación 

de riesgos para la prevención de accidentes. 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
 
Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), Unidad de Investigación de Accidentes (UIA) y se 
entiende que es únicamente para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento o alguna 
información que contenga sin la autorización expresa de la D.G.A.C. Tampoco el haber recibido o poseer este reporte en sí mismo, 
desde cualquier fuente, implica tener tal autorización y el hacerlo puede resultar en responsabilidades civiles o penales. Cualquier 
duda referente a este documento deberá ser dirigida a la D.G.A.C., a la Unidad de Investigación de Accidentes, Art. 21, 22 numeral 1 
de la Ley de Acceso a la Información Pública. Este documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la investigación de accidentes 
e incidentes de aviación. Anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional, ratificado por el Estado de Guatemala. Art. 169 
del Reglamento a la Ley de Aviación Civil, A/G No. 384-2001. Regulación de Aviación Civil Apartado 13.3.1. 
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REGISTRO DE REVISIONES Y PÁGINAS EFECTIVAS  
 

Revisión No. Fecha de reapertura Fecha de publicación Página  

Original ------- ------- ------- 

    

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: 
Recomendaciones de Seguridad Operacional (RSO): son propuestas por la Unidad 
de Investigación de Accidentes basadas en la información obtenida durante el proceso de 
investigación, se encuentran formuladas con la intención de prevenir accidentes o 
incidentes y que, en ningún caso, tiene el propósito de dar lugar a una presunción 
de culpa o responsabilidad respecto de un accidente o incidente. Además de las 
recomendaciones sobre seguridad operacional derivadas de las investigaciones de 
accidentes o incidentes, las recomendaciones sobre seguridad operacional pueden 
provenir de diversas fuentes, incluso los estudios sobre seguridad operacional. 
(Regulación de Aviación Civil RAC 13 pagina 20, Anexo 13 OACI Capítulo 1). 
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GLOSARIO 
 

DEFINICIONES: 
 

Accidentes de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que, en el caso de una 

aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la 

aeronave, con la intención de realizar un vuelo, y el momento en que todas las personas 

han desembarcado, o en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre en el momento 

en que la aeronave está lista para desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y el 

momento en que se detiene, al finalizar el vuelo, y se apaga su sistema de propulsión 

principal, durante el cual: 

 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de: 

- hallarse en la aeronave, o  

- por contacto directo con cualquier parte de una aeronave, incluso por las partes 

que se hayan desprendido de la aeronave, o 

- por exposición directa al chorro de un reactor. 

 

Excepto cuando las lesiones obedezcan por causas naturales, se las haya causado una 

persona a sí misma, hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones sufridas 

por pasajeros clandestinos escondidos fuera de las áreas destinadas normalmente a los 

pasajeros y la tripulación; o 

 

b) La aeronave sufre daños o roturas estructurales que: 

 - afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o sus 

características de vuelo; y 

- que normalmente exigen una reparación importante o el recambio del 

componente afectado. 
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Excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se limita a un solo motor (incluido 

su capó o sus accesorios); hélices, extremos de ala, antenas, sondas, álabes, neumáticos, 

frenos, ruedas, carenas, paneles, puertas del tren de aterrizaje, parabrisas, revestimiento 

de la aeronave (como pequeñas abolladuras o perforaciones), o por daños menores a 

palas del rotor principal, palas del rotor compensador, tren de aterrizaje y a los que 

resulten de granizo o choques con aves (incluyendo perforaciones en el radomo); o 

 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. 

 Nota 1 – Para uniformidad estadística únicamente, toda lesión que ocasione la 

muerte dentro de los 30 días contados a partir de la fecha en que ocurrió el 

accidente, está clasificada por la OACI como lesión mortal. 

 Nota 2 – Una aeronave se considera desaparecida cuando se da por terminada la 

búsqueda oficial y no se han localizado los restos. 

 Nota 3 – El tipo de sistema de aeronave no tripulada que se investigará, se trata 

en el capítulo 5.1 del Anexo 13 de la OACI. 

 Nota 4 – En el Adjunto E del Anexo 13 de la OACI, figura orientación para 

determinar los daños de la aeronave.  

 

Actos Inseguros: 

La acción de efectuar actos previos a la realización del vuelo, los cuales no se 

encuentran como procedimientos establecidos que pudieran influir en decisiones para 

actos inseguros, como la premura por atender actividades posteriores al vuelo, la ingesta 

extrema de tipos de alimentos que afectan de forma personal en vuelo al piloto, estar 

preocupado por actividades que se dejaron pendientes por efectuar dicho vuelo, recibir 

información o noticias tales como familiares enfermos. 
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Aeródromo: 

 Área definida de tierra o agua que incluye todas sus edificaciones, instalaciones y 

equipo destinada total o parcialmente a la llegada, salida y movimiento en superficie de 

aeronaves. 

 
Aeropuerto. 

El aeropuerto es el aeródromo de uso público, que cuenta con edificaciones, 

instalaciones, equipos y servicios destinados de forma habitual a la llegada, salida y 

movimiento de aeronaves, pasajeros y carga en su rampa, donde se prestan normalmente 

servicios de aduana, sanidad, migración y otros complementarios. 

 

Aeronave: 

 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire sobre 

su superficie aerodinámica y con propulsión propia o el aprovechamiento de corrientes de 

viento para su sustentación sobre la atmosfera terrestre.  

 

Auto rotación: 

 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 

totalmente por la acción del aire cuando el autogiro está en movimiento. 

 

Cabina estéril: 

Es el momento en que toda tripulación de una aeronave está pendiente y atenta 

de cualquier situación anormal que pueda suceder, se requiere una alta alerta situacional 

que deberá estar en un 100%; con una disposición a la aplicación de procedimientos 

adecuados. Esta condición de cabina es aplicada en fases críticas de vuelo. 
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Certificado de tipo suplementario: 

Suplementary Type Certificate (STC), es un documento extendido para: cualquier 

adición, omisión o alteración a la disposición certificada de la aeronave, equipo 

incorporado, fuselaje y motores, iniciada por cualquier persona que no sea el titular del 

certificado de tipo, necesita un Certificado de Tipo Suplementario (STC). 

 Una autoridad de aviación civil, como ANAC, DGAC, DINAC, etc. o como la Agencia 

Europea de Seguridad Aérea (EASA) o la FAA, emite un STC a un solicitante que altera 

una aeronave, motor, hélice o aparato de su diseño original. 

 
 

Factores contribuyentes: 

 Acciones, omisiones, acontecimientos, condiciones o una combinación de estos 

factores, que, si se hubiera eliminado, evitado o estuvieran ausentes, habría reducido la 

probabilidad que el accidente o incidente ocurriese, o habría mitigado la gravedad de las 

consecuencias del accidente o incidente. La identificación de los factores contribuyentes, 

no implica asignación de culpa ni determinación de responsabilidad administrativa, civil o 

penal. 

 

Habilitación:  

Autorización inscrita en una licencia o asociada con ella, y de la cual forma parte, 

en las que se especifican condiciones especiales, atribuciones o restricciones referentes a 

dicha licencia.   

 
Incidente de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser un 

accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones aéreas. 
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Lesiones Graves: 

Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados a 

partir de la fecha en que se sufrió la lesión; u 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la 

nariz o de los dedos de las manos o de los pies); u 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 

músculos o tendones; u 

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; u 

e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten 

más del 5% de la superficie del cuerpo; o 

f) Sea imputable el contacto comprobado, con sustancias infecciosas o a la 

exposición a radiaciones perjudiciales. 

 
 

Piloto al Mando: 

Piloto responsable de la operación y seguridad de la aeronave, personas y bienes 

transportados durante el tiempo de vuelo; y en casos especiales, hasta que la empresa o 

autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

 
Registrador de Vuelo: 

Cualquier tipo de grabadora de registros, grabadora de voz, grabadora de video (o 

imágenes) o de cualquier otro tipo, instalado en la aeronave a fin de facilitar la 

investigación de accidentes o incidentes. 
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Sinopsis: 

 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en particular, 

para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del asunto y 

formándole una visión general de una manera resumida y adecuada. En la sinopsis no se 

incluyen detalles del desenlace, pues se trata que el lector se interese (en el caso de la 

realización de un guion de cine, la sinopsis debe contener planteamiento, desarrollo y 

desenlace del conflicto, ya que se trata de un resumen rápido de un tema para recorrerla 

de un vistazo). 

 

Tiempo Universal Coordinado: 

  Universal Time Coordinate (UTC), es la medida de tiempo de las 24 horas 

del día alrededor del mundo, para uniformar en una sola medida, el tiempo que se utiliza 

para la navegación aérea. El Meridiano Principal es el que marca el inicio del día y se llama 

Meridiano de Greenwich 0°, la diferencia con Guatemala es menos seis horas (- 6:00 Hrs).  
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ABREVIATURAS: 
 

ATC:     Controlador de Tráfico Aéreo. 

COA:     Certificado de Operador Aéreo. 

DGAC:    Dirección General de Aeronáutica Civil. 

DME:     Distance Measure Equipment. 

     Equipo de Medición de Distancia. 

ELT:     Emergency Locator Transmitter. 

FAA:     Federal Aviation Administration. 

FORMA GNA 003:   Forma Gerencia Navegación Aérea 003. 

GPS:     Global Position System. 

     Sistema de Posicionamiento Global. 
 

KNOTS:    Nudos (termino de velocidad por hora). 

NDB:     Non-Directional Beacon.  
     Radio Baliza No Direccional. 

OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobada. 

PCLM:     Place Cabin Landplane Monoplane. 

PIC:     Pilot in Command (Piloto al mando). 

PSR:     Primary Surveillance Radar. 

RSO:     Recomendación de Seguridad Operacional. 

SSR:     Surveillance System Radar. 

STC:     Certificado de Tipo Suplementario. 

SNM:     Sobre el Nivel Medio del Mar. 
 

UIA:     Unidad de Investigación de Accidentes. 
 

UTC:     Universal Time Coordinate. 
            Tiempo Universal Coordinado. 
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INFORME FINAL  
ACCIDENTE DE LA AERONAVE  

CESSNA 182Q MATRÍCULA N5388N 
 

1. INFORMACIÓN FACTUAL: 

 

Marca: Cessna Aircraft Company (Textron 
Aviation Inc.) 

 
Modelo:      182Q. 
 
 
Capacidad de pasajeros:    Tripulante 1, pasajeros 3. 
 
 

 
No. de serie de la aeronave:   18267683. 
 
 

 

Hoja de datos del Certificado Tipo de 
la aeronave: 3A13, Revisión 72 del 11 de septiembre 

del 2015 de la FAA. 
 
 
Velocidad máxima (Vno):    179.0 Knots (nudos). 
 
 

 
Peso máximo de despegue:   2,950.0 libras (1,338.11 Kg). 
 
 
 

Certificado de aeronavegabilidad: Indefinido desde el 10 de julio de 1980, 
No.: DOA PC4. Emitido por la FAA. 

 
 
Certificado de matrícula: Vigente del 17 de diciembre de 2015 al 
 31 de diciembre de 2021. 
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Permiso Especial de Vuelo para  
aeronave con matrícula extranjera:   No. 0114-2019, vigente desde el 16 de 

Junio del 2019 al 16 de septiembre del 
2019. 

 
Categoría:      Normal. 
 
 
Colores:      Blanco, corinto y rojo. 
 
 
Propietario: Paradise Bound Ministries Inc., PO BOX 

80, ZEELAND OTTAWA MICHIGAN 49464-
0080. 

 

Operador:  Paradise Bound Ministries Inc. 
 
 

 
Número de motor y tipo:  1 (uno), Continental IO-550-D13B. 
 
 
 
 

Seguro de la aeronave: STARR COMPANIES Global Insurance & 
Investments No. 1000323652-01. Estados 
Unidos del Norte América. 

 
Lugar del accidente: Área aledaña a la Finca Xéjuyu, municipio 

de “El Tejar”, departamento de 
Chimaltenango, Guatemala. 

 

 
Coordenadas del área de impacto: N 14° 40´06.1”, W 090° 47´45.2”. 
 
 
Fecha del accidente:    27 de junio del 2019. 
 
 
Hora aproximada del accidente:  11:15 hora local, 17:15 hora UTC. 
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Tipo y No. de licencia: Comercial No. 3553428, emitida por la 

Federal Aviation Administration (FAA).  
 
 
Certificado médico: Vigente desde el 15 de marzo 2019, 

teniendo 12 meses de vigencia, número 
de control por parte de la FAA: 
200008596663. 

 
Horas de vuelo aproximadas:   3,300.7 horas. 
 
 
 

Nacionalidad:     Estadounidense. 
 
 
Personas a bordo:     2 (dos). 
 
 
Víctimas mortales:      1 (uno), fallecido. 
 
 
Fase de vuelo en la que sucedió 
el accidente: Fase de aterrizaje. 
 

 
 
1.1 SINOPSIS: 

La aeronave marca Cessna, modelo 182Q del tipo STOL, con matrícula N5388N, 

despegó del aeródromo de Rubelsanto, ubicado en Alta Verapaz a las 10:00 hora local, 

16:00 hora UTC, con destino al aeródromo de la finca Xéjuyu, “El Tejar” Chimaltenango 

con un (1) pasajero a bordo, según plan de vuelo transmitido vía radio a la torre de 

control. Piloto al mando (fallecido) con licencia No.3553428, emitida por la Federal 

Aviation Administration (FAA). 
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El piloto indicó vía radio a torre de control en frecuencia Guatemala Radio, tener 

su destino de vuelo a la vista (pista de la finca Xéjuyu), por lo cual el controlador de 

tránsito aéreo procedió a cerrar el plan de vuelo.  El piloto sobrepasa en su vuelo, el punto 

de aterrizaje o cabecera de pista, la aeronave adopta vuelo bajo con mínima sustentación 

por viento de cola e impacta con la copa de un árbol, segundos después con otro árbol 

destruyéndose parte de uno de los planos o alas, posteriormente impacta a tierra donde 

se incendia. Las dos personas a bordo resultan heridas de gravedad. 

 
 
1.1.1 ANTECEDENTES DEL VUELO 

En la última comunicación en frecuencia de la estación Guatemala Radio, el piloto 

indicó tener la pista de destino a la vista,  por lo tanto, se cerró el plan de vuelo por parte 

del controlador de tránsito aéreo y del piloto, al efectuar la maniobra de aterrizaje, el 

piloto aborta la maniobra sobre la pista, vuela a baja altura y con poca velocidad, teniendo 

como consecuencia la caída de la aeronave a una distancia del extremo de la pista de 

aproximadamente 1.0 kilómetro, alrededor de las 11:15 hora local, 17:15 hora UTC. 

 

La aeronave vuela a baja velocidad, impacta a tierra y se incendia. El tripulante y 

pasajero salen con golpes de consideración y quemaduras en el cuerpo, es auxiliada y 

sacada de la aeronave por las personas que se encontraban presenciando lo sucedido en 

los alrededores del área de la localidad; el piloto y pasajero fueron trasladados al hospital 

departamental de Chimaltenango, siendo estabilizados y posteriormente trasladados al 

Centro Médico de la zona 10, ubicado en la ciudad capital de Guatemala, donde fallece el 

tripulante de la aeronave, debido a la gravedad de su estado. 

Ver anexo “A”: Plan de Vuelo. 
 
 
 
 



  

INFORME FINAL DEL ACCIDENTE N5388N      Página 17 de 49 
 
 
 

 
 
 
1.1.2 LUGAR DEL IMPACTO: 

 El impacto fue en un área de cultivo de maíz en las cercanías de la finca Xéjuyu, 

siguiendo el rumbo Sur-Oeste de aterrizaje de la pista. El área es un terreno plano con 

árboles a su alrededor, en uno de ellos impactó el ala izquierda aproximadamente a 8.0 

metros de altura desde la base del árbol, encontrándose parte del ala a 3.0 metros de 

distancia del impacto con el árbol.  

Ver anexo “B”: Mapa Físico y Fotografías Satelitales. 

 
 
1.2 LESIONES A PERSONAS: 

Debido al primer impacto de la aeronave contra el árbol, luego contra el terreno y 

la presencia de combustible consecuencia de la ruptura del tanque, esta se incendia 

totalmente y los dos abordo sufren heridas de gravedad, falleciendo el piloto al día 

siguiente del accidente. 

 

Cuadro de Información 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 

Mortales 1 0 0 1 

Graves 0 1 0 1 

Leves 0 0 0 0 

Ilesos 0 0 0 0 

TOTAL 1 1 0 2 
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1.3 DAÑOS DE LA AERONAVE: 

 El impacto del plano izquierdo con el árbol, provocó que la aeronave tuviera el 

choque directo a tierra y posteriormente se incendia por el colapso de los tanques y 

derrame del combustible, ocasionando la destrucción total de la aeronave. 

Ver fotografías de la No. 3 a la 16. 
 
 
1.4 OTROS DAÑOS 

 No se reportaron otros daños a personas en tierra o instalaciones cercanas al 

impacto de la aeronave. 

 
 
1.5 INFORMACIÓN PERSONAL 

 El piloto nacido el 20 de mayo de 1991, teniendo al momento del accidente 28 

años cumplidos, su certificado médico, el cual es de Segunda Clase de acuerdo a las 

Regulaciones de Aviación Civil de la FAA en la parte 67, se encontraba vigente y sin 

limitaciones para el desempeño de sus habilitaciones. 

 

El piloto poseía por parte de la Federal Aviation Administration –FAA-, las siguientes 

Licencias y habilitaciones: Piloto Comercial, Mecánico, Instructor de Vuelo, Piloto Remoto, 

Instructor en Tierra.  

 

De acuerdo al libro de vuelo, el piloto tenía un total de 3,300.7 horas acumuladas 

de vuelo. 
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Según la bitácora de horas de vuelo, el piloto voló previo al accidente: 

 

Horas voladas en las últimas 24 horas:  01:00 

  Horas voladas en los últimos 07 días:    00:00 

Horas voladas en los últimos 30 días:  00.00 

Horas voladas en los últimos 06 meses:  59:20 

 Horas voladas en los últimos 12 meses: 405:30 

 
 
1.6 INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

Las Regulaciones de Aviación Civil de Guatemala, solicitan a toda aeronave con 

matrícula extranjera un Permiso Especial de Vuelo, por un periodo de tiempo específico 

de tres meses. Esta aeronave solicitó dicho permiso a la Dirección General de Aeronáutica 

Civil, el 14 de junio del 2019, mismo que fue otorgado el 16 de junio del 2019, con fecha 

de vencimiento 16 de septiembre del 2019. 

 

  En los registros de mantenimiento más recientes obtenidos, la aeronave tenía un 

tiempo total de 3,403:00 horas de vuelo, en su última inspección anual del 4 de octubre 

2018. El motor tenía acumulado un total de 155.3 horas certificadas al 01 de octubre del 

2018, cuando le efectuaron la inspección de 100hrs/anual reglamentada para continuar 

con su aeronavegabilidad.   

 

Este tipo de aeronave Cessna y de acuerdo a su modelo, posee un motor O-470-U 

de 230 CV con un peso en vacío de 187.0 Kg. y con velocidad de rotación de 2,400.0 

rpm., tiene efectuadas varias modificaciones, entre ellas: planta de poder o motor, hélice 

y la aviónica o panel de instrumentos, convirtiéndolo en un modelo de aeronave con las 

características necesarias para efectuar despegues y aterrizajes en pistas cortas. 
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Características generales de la aeronave: 

Tripulación:     1 (uno). 

Pasajeros:     3 (tres). 

Envergadura:    39.0 pies (11.88 metros). 

Longitud de la aeronave:   29.00 pies (8.84 metros). 

Peso vacío:      1,980.00 libras. 

Peso máximo en despegue:  3,100 libras. 

Planta motriz:    Continental IO-550-D13. Recíproco. 

Potencia:     300.0 HP. 

Hélice:     McCauley D3A34C401-C. 

 

 

Rendimiento: (standard) 

Velocidad de crucero:   269.0 km/H. 

Velocidad Máxima Operativa:  324.0 km/H.  

Alcance: 1,722.0 Km. (dependiendo de las modificaciones 

efectuadas). 

Techo de vuelo:    5,524.0 metros (18,110.2 pies). 

Ver anexo “C”: Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de Matrícula, 
Forma GNA 003, Certificaciones de Mantenimiento del Fuselaje, Motor y Hélice. 
 
 
 
1.7 INFORMACIÓN DE METEOROLOGÍA 

 La información recolectada de las condiciones de meteorología, fue observada en 

su punto más cercano del área de Chimaltenango, siendo este en la ciudad de Guatemala 

por parte de INSIVUMEH, los datos obtenidos son los siguientes: 
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Hora local 
10:00 a.m. horas 

36016KT 9999 BKN016 SCT070 22/16 Q1026 A3030= 

Viento del Norte con 16 nudos, visibilidad ilimitada, cielo parcialmente nublado a 1,600 

pies de altura, nubes dispersas a 7,000 pies de altura, temperatura ambiente de 22°C, 

punto de rocío de 16°C reglaje altimétrico 1026 milibares, 3030 en pulgadas. 

 
Hora local 
11:00 a.m. horas 

34020KT 9999 SCT018 SCT080 22/16 Q1026 A3030= 

Viento del Norte con 20 nudos, visibilidad ilimitada, nubes dispersas a 1,800 pies de altura, 

nubes dispersas a 8,000 pies de altura, temperatura ambiente de 22°C, punto de rocío 

de 16°C, reglaje altimétrico 1026 milibares, 3030 en pulgadas. 

 
Hora local 
12:00 a.m. horas 

02016KT 9999 FEW020 SCT090 23/16 Q1026 A3030= 

Viento del Norte con 16 nudos, visibilidad ilimitada, pocas nubes a 2,000 pies de altura, 

nubes dispersas a 9,000 pies de altura, temperatura ambiente de 23°C, punto de rocío 

de 16°C, reglaje altimétrico 1026 milibares 3030 en pulgadas. 

 
Reporte especial: 
9:30 por incremento de velocidad del viento. 

02016KT 9999 BKN016 SCT070= 

Viento del Norte con 16 nudos, visibilidad ilimitada, cielo parcialmente nublado a 1,600 

pies de altura, nubes dispersas a 7,000 pies de altura. 

Ver anexo “D”: Reporte de Meteorología. 
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1.8 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN 

 De acuerdo al plan de vuelo comunicado a torre, este era visual saliendo desde el 

área del campamento de Rubelsanto, ubicado en la región del departamento de Alta 

Verapaz en el Estado de Guatemala, por lo que el piloto no utilizó ayudas para la 

navegación hacia el área de destino. 

 
 
1.9 COMUNICACIÓN 

 El día 27 de junio del 2019, la aeronave se comunica con el centro de control en 

frecuencia Guatemala Radio (126.5 Hz), indicando que provenía del área de Rubelsanto 

con dos almas a bordo y dos (2) horas de combustible, el ATC efectúa los procedimientos 

estandarizados para las comunicaciones, solicitándole notificar cuando tuviera su destino 

a la vista, cuando el piloto notifica tener la pista a la vista, el ATC le autoriza abandonar 

frecuencia, terminado con esto las comunicaciones. 

 
 
1.10 INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO 

 La pista de la finca Xéjuyu, se encuentra ubicada en el municipio de Chimaltenango, 

cabecera municipal departamental, teniendo las siguientes dimensiones 380.0 metros de 

largo por 20.0 metros de ancho, ubicación geográfica: N 14° 40´31.54”, W 090° 

47´31.10” con una altitud de 5,517.0´ (pies) sobre el nivel del mar. La habilitación de 

dicha pista, fue solicitada por parte de la entidad Asociación Misión Paraíso. 

 

 Esta pista se autorizó para el uso de la aeronave N5388N, por parte de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil en Resolución del Despacho Superior No. RES-DS-301-2018 

e inscrita en el Registro Aeronáutico Nacional en Resolución No. RAN-RES-178-2018, el 

19 de abril del 2018. 
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 El día del suceso, se comprobó que la pista tiene una superficie de grama no mayor 

de 0.05 centímetros de altura, la cual se encontraba con el mantenimiento adecuado para 

el uso de la aeronave. Se observó que la cabecera Nor-Oeste tiene una pendiente de 

inclinación de 10° aproximadamente y de 10.0 a 15.0 metros de largo, el resto de la pista 

es de superficie plana. En la cabecera Sur-Este, se observaron obstáculos de aproximación 

a dicha cabecera, siendo estos árboles de pino a una distancia de aproximadamente 80.0 

metros. 

Ver fotografía No. 18, 19 y 20. 

 Se observó sobre la superficie de la pista la manga o cono de viento regulado, 

mostrando ésta una dirección constante del Nor-Oeste hacia el Sur-Este, dirección en la 

cual, la aeronave efectuó su aproximación para el aterrizaje. 

 

1.11 REGISTRADORES DE VUELO 

Por tipo y marca de aeronave, no posee registradores de vuelo debido a que todos 

los equipos electrónicos quedaron destruidos por la incineración, no se encontró otro 

dispositivo que sirviera de ayuda para el registro de los parámetros de potencia del motor. 

 
 
1.12 INFORMACIÓN SOBRE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO 

 La aeronave en su descenso hacia la pista en la cabecera Sur-Este, impacta 

preliminarmente contra la copa de un árbol de pino, luego tiene un impacto mayor con 

un árbol de fruta de aguacate, en el cual la aeronave se fractura el ala izquierda, 

finalmente impacta de frente en el terreno. 

 

En el impacto con el árbol de aguacate, el tanque de combustible ubicado en el ala 

izquierda se fractura, por lo que la fuga de carburante o combustible denominado Avgas 

100-130 prende en fuego al impactar y la aeronave se incendia de forma inmediata. 

Ver anexo “E”: Hoja de Datos del Certificado Tipo de la Aeronave. 
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1.13 INFORMACIÓN MÉDICA Y PATOLÓGICA: 

 De acuerdo a las observaciones en el área de impacto, la aeronave se incendia 

luego de impactar contra el terreno, lo que provoca que el piloto y el pasajero sufran 

quemaduras de alto riesgo, siendo factor colaborador para la víctima mortal, falleciendo 

al día siguiente.  

 
 
1.14 INCENDIOS: 

La aeronave se incendió inmediatamente después del impacto a tierra, dejando parte 

del empenaje (cola de la aeronave) visible, el incendio consumió la cabina y ambos planos 

o alas, motor y hélice. 

 

El tripulante y el pasajero salen con quemaduras de gravedad, siendo auxiliados por 

lugareños y posteriormente por los bomberos del municipio de El Tejar. 

 
 
1.15 ASPECTOS DE SUPERVIVENCIA: 

 Durante el accidente el piloto y pasajero sufrieron daños físicos de gravedad debido 

al impacto e incendio, la supervivencia de las dos personas estuvo limitada, disminuyendo 

la oportunidad de vida para los dos. 

 
 
1.16 ENSAYOS DE INVESTIGACIÓN: 

Los datos, fotografías e incluso las entrevistas personales a observadores fueron 

realizados en el lugar del suceso. 

La información técnica de la aeronave y sus componentes fueron obtenidos a través 

de los libros de record de vuelo, bitácoras de mantenimiento y manuales del fabricante. 
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1.17 INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

 La organización a la cual pertenece la aeronave es denominada Paradise Bound 

Ministries Inc., la cual brinda ayuda social en áreas rurales del departamento de 

Chimaltenango. 

 

 La Organización de Mantenimiento Aprobada, responsable de mantener la 

aeronavegabilidad de la aeronave, se encontraba registrada y aprobada. 

 

 La pista de aterrizaje se encontraba certificada y operada por parte de la Paradise 

Bound Ministries Inc., según inspección realizada en enero 2018, en observaciones indica 

que la pista autorizada es solamente para aeronaves Ultralivianas y Cessna 182, 

modificada debido a lo corto de la pista y las características para aterrizaje corto y 

despegue. 

 
 
1.18 INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Ninguna. 
 
 
1.19 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES O EFICACES: 

Durante el proceso de investigación se utilizaron los métodos de observación directa, 

procesando los datos desde el método deductivo a lo directo con bases analíticas en el 

campo del conocimiento técnico y operacional, las hipótesis planteadas se eliminaron de 

acuerdo a los hallazgos de factores colaboradores y evidencias en el área del accidente 

durante la investigación, estableciendo las causas de acuerdo a los hallazgos y técnicas 

de investigación específicas para el presente caso. 
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1.20 INFORME FOTOGRÁFICO 

 
 

 
 

Fotografía No. 01 
Vista lateral izquierda de la aeronave. 

 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 02 

Vista frontal de los restos de la aeronave. 
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Fotografía No. 03 
Vista lejana de los restos de la aeronave. 

 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 04 
Vista del ala derecha. 
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Fotografía No. 05 
Vista de los restos del fuselaje incinerados. 

 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 06 

Vista del empenaje y de la matrícula de la aeronave. 
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Fotografía No. 07 
Vista lejana de los restos de la aeronave. 

 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 08 
Vista de la hélice doblada por acción de la temperatura. 
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Fotografía No. 09 
Vista de los daños.  

 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 10 

Vista inferior del motor. 
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Fotografía No. 11 

Pala fracturada de la hélice en el primer contacto a tierra. 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 12 

Corte de tierra sobre la superficie, por el impacto de una de las palas de la hélice contra 
el terreno. 
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AERONAVE TOTALMENTE INCINERADA 

 

 
 

Fotografía No. 13 
 
 
 
 
 

    
 

Fotografía No. 14 
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Fotografía No. 15 

Una de las llantas localizada a 35.0 metros del impacto. 
 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 16 

Tren de aterrizaje delantero, localizado cerca del primer impacto contra el terreno. 
 



  

INFORME FINAL DEL ACCIDENTE N5388N      Página 34 de 49 
 
 
 

 

 
 

Fotografía No. 17 
 

 

VISTA DE LA PISTA DE ATERRIZAJE 
 

 
 

Fotografía No. 18 
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Fotografía No. 19 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 20 
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PRIMER ARBOL CON IMPACTO 
 

 

 
 

Fotografía No. 21 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 22 
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Fotografía No. 23 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 24 
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Fotografía No. 25 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 26 
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Fotografía No. 27 
 
 
 
 

SEGUNDO ARBOL CON IMPACTO 
 
 

 
 

Fotografía No. 28 
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Fotografía No. 29 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 30 
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2. ANÁLISIS DE LAS GENERALIDADES: 

En la presente sección se ha examinado y analizado los hechos y circunstancias 

pertinentes que fueron presentados en la parte de Información Factual, con el fin de 

identificar los factores contribuyentes del presente accidente. 

 
 
2.1 OPERACIONES DE VUELO: 

De acuerdo a lo investigado, la aeronave era despachada desde el hangar   ubicado 

dentro de las instalaciones de la finca Xéjuyu, el cual pertenece a Paradise Bound 

Ministries Inc., dicho hangar era la base de operaciones. 

 
 
2.2 CALIFICACIONES DE LA TRIPULACIÓN: 

Su certificado médico indicó no tener alguna limitación para el vuelo, efectuado el 

15 de marzo del 2019. 

 
 
2.3 PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES: 

Los procedimientos efectuados por el tripulante del vuelo, durante el desempeño en 

la fase de aproximación de acuerdo a la grabación de voz de Torre de Control con el 

piloto, evidenciaron que el piloto efectivamente tenía a la vista la pista y la plena confianza 

para efectuar el aterrizaje, sin embargo, esta fase no fue completada debido a que se 

abortó por fuertes vientos predominantes durante la fase de aterrizaje, haciendo una ida 

al aire con poca altura y baja velocidad. 
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2.4 CONDICIONES METEOROLÓGICAS: 

Las condiciones de visibilidad, nubes presentes, no fueron factor que contribuyera 

negativamente al proceso de vuelo y aterrizaje de la aeronave, siendo el viento un factor 

que debido a su intensidad y dirección evitó la aproximación segura a la cabecera de pista 

por parte del piloto. 

 
 
2.5 CONTROL DE TRÁNSITO AÉREO: 

 El servicio de las comunicaciones del centro de control de tránsito aéreo, no indicó 

tener información por parte de la tripulación, de alguna falla que hubiera reportado previo 

al accidente. 

 
 
2.6 COMUNICACIONES: 

L as comunicaciones entre el piloto de la aeronave con los servicios de control de 

tránsito aéreo desde su primer contacto, fueron estandarizadas y normales, según las 

intenciones de vuelo para dirigirse a la pista de la finca.  Las comunicaciones establecidas 

no evidenciaron algún requerimiento por mal función de los sistemas de la aeronave, por 

lo que estas fueron normales hasta el momento que el piloto indica tener el destino a la 

vista, la cual era la pista de la finca Xéjuyu, procediendo el controlador de tránsito aéreo 

a indicar al piloto que tenía autorizado abandonar frecuencia sobre el área de su destino. 

 
 
2.7 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

 El centro de control del Aeropuerto Internacional “La Aurora” juntamente con la 

Gerencia de Telecomunicaciones, no reportaron falla o mal función de los sistemas de 

ayudas para la navegación aérea el día del accidente. 
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3.  INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

 Debido a que las aeronaves con matrícula extranjera no cuentan con un historial 

de información que indique su mantenimiento, propietario, estatus de su procedencia o 

actividades dentro del Estado de Guatemala de forma inmediata, su historial de 

permanencia o recurrencia en el Estado de Guatemala se establece con ayuda del Estado 

de Registro de su último archivo localizado en la Sección de AIS, el cual indica tener 

Permiso de Internación Forma GNA-003 por un periodo de tres (3) meses, mismo que se 

encontraba próximo a vencer. 

 
 

3.1 MANTENIMIENTO DE LA AERONAVE: 

 La información en aspectos técnicos de la aeronave fue limitada por parte de la 

empresa a la cual perteneció, los registros de mantenimiento no fueron obtenidos para el 

proceso de investigación. 

 
 
3.2 PERFORMANCE DE LA AERONAVE: 

La aeronave estaba equipada con sistemas suplementarios certificados (STC) y 

autorizados por el Estado de Diseño y Fabricación, los cuales mejoraban las características 

de la aeronave en vuelo y aterrizaje, dentro de ellos se encontraba el sistema de tren de 

aterrizaje. 

 

La aeronave al sobrepasar el punto de aterrizaje de la pista, impacta contra un árbol 

de pino, lo cual provoca que disminuya la velocidad de sustentación de la aeronave y 

haciendo disminuir la altitud sobre el terreno, perdiendo la velocidad de desplazamiento 

y por ende la sustentación hasta impactar contra un segundo árbol y luego contra tierra 

o terreno. 

Ver fotografías de la 21 a la 30. 
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3.3 PESO Y BALANCE: 

 No se encontró dentro del expediente de la aeronave algún informe, en el cual se 

haya efectuado el peso y balance operacional para el presente vuelo. 

 
 
3.4 SISTEMAS DE AERONAVES: 

 Durante el proceso de inspección se observó la destrucción total por impacto a 

tierra e incendio total de los sistemas de la aeronave, imposibilitando ver su 

funcionamiento o desempeño normal de dichos sistemas. 

 
 
4. REGISTRADORES DE VUELO: 

 Debido al tipo de aeronave, esta carece de grabadores registradores de 

información, durante la inspección de los restos de la aeronave, se observó que tanto los 

sistemas de la aeronave como los componentes que pudieran tener información, se 

incineraron por completo, imposibilitando la recuperación de información electrónica que 

podría existir en algún GPS o sistema de navegación. 

 
 
5. FACTORES HUMANOS: 

Definición: Todo lo referente a las personas y sus situaciones de vida 

interrelacionadas con el trabajo, su reacción con las máquinas, con los procedimientos, 

ambiente que los rodea y sus relaciones interpersonales.  

 

El proceso del vuelo desarrollado previo al accidente, indicó que la aeronave se 

encontraba en condición aeronavegable, el piloto no reportó alguna falla en los sistemas 

o condiciones meteorológicas adversas en su intención de aterrizar. 

 
 



  

INFORME FINAL DEL ACCIDENTE N5388N      Página 45 de 49 
 
 
 

 
El estado físico del piloto se encontraba en condiciones aceptables, no se evidenció 

algún elemento negativo para la buena disposición en el desempeño como piloto al 

mando, por lo que no se encontró factor humano negativo que fuera evidente o factor 

colaborador al momento del accidente. 

 
 

5.1 FACTORES PSICOLÓGICOS: 

 De acuerdo a la información recabada a testigos, el piloto mostraba buenas 

relaciones interpersonales con su núcleo familiar y círculo social. 

 
 

5.2 FACTORES FISIOLÓGICOS: 

 El piloto no tenía alguna limitación física o comportamiento inadecuado en sus 

funciones como piloto al mando de la aeronave, desempeñando sus funciones laborales 

adecuadamente; esto de acuerdo a las entrevistas realizadas. 

 
6. SUPERVIVENCIA: 

El daño causado a la al pasajero y tripulante fue comprometido por el grado de 

impacto y el fuego causado por el combustible derramado al fracturarse los tanques de 

la aeronave. 

 

El tripulante y pasajero fueron evacuados por personas cerca del lugar y por los 

servicios de rescate hacia un centro de asistencia hospitalario.  

 

6.1 RESPUESTA DEL SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS: 

 Los Bomberos Municipales atendieron la emergencia, trasladando a las víctimas al 

hospital de Chimaltenango donde los estabilizaron, luego fueron llevados a la ciudad 

capital donde fueron atendidos por quemaduras graves. 
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6.2 ANÁLISIS DE LESIONES Y VÍCTIMAS: 

 Durante el suceso, la aeronave impactó contra el terreno en ángulo aproximado de 

20° sobre la horizontal, debido a que una de las alas ya había impactado y con el 

combustible derramándose en su último tramo de descenso, se incendia el combustible 

inmediatamente al impacto a tierra, lo que provocó que las personas a bordo de la 

aeronave se expusieran a quemaduras graves. 

 
 
6.3 ASPECTOS RELEVANTES DE SOBREVIVIENTES: 

El piloto y pasajero pudieron recibir asistencia médica debido a la presencia de 

lugareños, quienes efectuaron el llamado telefónico a los servicios de bomberos, 

trasladando a las víctimas a un centro hospitalario. 

 
 
7. CONCLUSIONES: 

La aeronave se encontraba certificada, equipada y mantenida de acuerdo a la 

reglamentación y procedimientos vigentes. 

 

El peso y balance de la aeronave, no se vio comprometido debido a que no 

transportaban algún material que pudiera ser factor colaborador en peso. 

 

Se recuperaron y analizaron las superficies de control de vuelo y se atribuyeron los 

daños a lo fuerte del impacto contra árboles y la superficie del terreno. 

 

La aeronave fue destruida totalmente por la fuerza de impacto contra el terreno, 

debido a la ruptura de los tanques de combustible la aeronave se incendió 

completamente. 
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Aunque el piloto poseía las habilitaciones adecuadas para el buen desempeño en 

vuelo, le fue imposible mantener el control de la aeronave, debido preliminarmente al 

viento en cola y posteriormente a la colisión contra árboles en su senda de vuelo y al 

terreno. 

 

Las condiciones de viento en las cuales intentó aterrizar el piloto, se encontraban 

sobre los límites indicados por el manual de vuelo para el largo de pista y obstáculos en 

su senda de vuelo. 

 
 
8. CAUSAS PROBABLES: 

 La falta de apreciación de las condiciones de velocidad de viento imposibilitó el 

aterrizaje previsto en la pista. 

 

 La decisión tardía de retomar el vuelo en fase de aterrizaje por falta de distancia 

disponible para el aterrizaje seguro sobre la pista. 

 
 
9. RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL: 

Las constantes mejoras de la seguridad operacional, las medidas preventivas 

derivadas de las experiencias recabadas, nos sirven para efectuar operaciones de vuelo 

más seguras en cualquier aeronave que sobrevuele el espacio aéreo guatemalteco, en el 

presente caso se recomienda: 
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9.1 RSO 01-A-06-2019 

Se recomienda a los pilotos del campo aeronáutico nacional que actualmente 

utilizan aeronaves modificadas, que realizan despegues o aterrizajes en pistas cortas, 

efectuar entrenamientos de aterrizaje por emergencia supervisadas, debido al riesgo de 

cambio de dirección de vientos, vientos cruzados o vientos arrachados de más de 20 

nudos (kt)  u otro factor operacional que pudiera existir con instructores familiarizados 

con el tipo de aeronave, maximizando la seguridad operacional en este tipo de aeronave 

y pista de aterrizaje. 

 
 
9.2 RSO 02-A-06-2019 

Se recomienda que sean revisados y mejorados los procesos de certificación de 

aeródromos departamentales y se realicen los estudios de riesgo por características 

orográficas del área y pista de aterrizaje de longitudes variadas. 
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10. ANEXOS. 

 
 
 
 

LISTA DE ANEXOS 

 

 

“A”  Plan de Vuelo.  

 

 

 

“B” Mapa Físico y Fotografías Satelitales. 

 

 

 

“C” Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de Matrícula, 
Forma GNA 003, Certificaciones de Mantenimiento del 
Fuselaje, Motor y Hélice. 

 

 

 

“D” Reporte de Meteorología.  

 

 

 

“E” Hoja de Datos del Certificado Tipo de la Aeronave. 
















































